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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los BOLETÍNRS OFICIALES , se han de mandar 
<ii Jefe polítioo respe ;tivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 do abril de 1858) 
Se publica todos los días, ex<vp-o los domingos. 

" O F I C I N A S : Avenida da P l y MftrgaH, 12 
TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.039 

mm Os DIEZ 1 UNA ) di TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trirnestro, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semi atra y H0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración dt 1 BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESBT» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: 6 O céntimos 

::::::::::::::« A particulares: 6 O centimoi 

i residencia de l Consejo 

de Ministros 

DECRETO 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Prest 
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a Jo preveni
do en el artículo 42 de la Constitu
ción, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° Se prorroga por trein

ta días más, a partir del día 13 de 
octubre en curso, con sujeción a lo 
preceptuado en la vigente ley de Or
den público, el estado de alarma de
clarado por Decreto de 10 de mayo 
último en los territorios de los Go
biernos generales de Asturias y Ca-
la/una, en las provincias de León, Pa
tencia, Vizcaya, Madrid y Zaragoza 
y en las plazas de Soberanía : Ceuia 
y Melilla. 

Artículo 2.0 Cesan en el de alar
ma, pasando al estado de prevención, 
las provincias de Guipúzcoa, Huesca, 
Navarra, Santander y Teruel, subsis
tiendo el de prevención en las de 
Jaén, Logroño, Málaga, Sevilla, Gra
nada, Murcia, Baleares, Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife. 

Artículo 3. 0 Se restablece el régi
men normal en las demás provincias. 

Dado en Madrid, a once de oc'.ubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Presidente del Consejo de 

Ministros, 

JOAQUÍN C H A P A P R I E T A Y T.ORREGROSA 

(Núm. 83) («Gaceta» del 12) 

Ministerio de l a Guerra 

INCORPORACION A FILAS 
Circular. Excmo. Sr. : En virtud 

de lo dispuesto en el capítulo X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo ter
cero del decreto de 20 de agosto de 
lf)3o («Colección Legislativa» núme-
!"° 293) he resuelto se incorporen a fi-
i a s 41425 reclutas del servicio ordina-
r ,° pertenecientes al primer llama
miento del cupo de filas del reempla
zo de 1035 y agregados al mismo, de 
•os cuales serán destinados 6.925 a los 
cuerpos de la guarnición del Norte 
* Africa y destacamentos del Saha-
!*} y 34-5O0 a los de la Península e 
ls'as adyacentes e Infantería de Ma

rina, primera mitad del cupo de filas 
fijado por orden circular de 20 de sep
tiembre pasado («Diario Oficial» nú
mero 218), y que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además de lo 
que preceptúa el mencionado regla
mento, se observen las reglas siguien
tes : 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los re

dicción han de destinar a los diversos 
Cuerpos y unidades, ateniéndose, al 
efecto, a las normas que seguidamen
te se exponen, teniendo entendido que 
tal operación ba de hallarse termina
da antes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada caso, 
fija la regla segunda de esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 

Esta Comisión Gestora de mi presidencia, en virtud de acuerdo 
adoptado en 10 del actual, celebrará sesión extraordinaria el pró
ximo jueves, día 17 del corriente, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y el sábado día 19, en segunda, a la misma 
hora, con sujeción al siguiente 

O R D E N D E L D I A 
Aprobar las bases para la puesta en circulación de un emprés

tito de 29.000.000 de pesetas, con destino a nutrir el Presupuesto 
extraordinario aprobado por la propia Comisión Gestora, en 10 del 
mes en curso, para abastecimiento de aguas y construcción de ca-

:: 
:: 

:: 
* • 
* • 
* • 
• • 

| minos en los pueblos de la provincia, construcción de un edificio 
« para Instituto Provincial de Obstetricia, obras de mejoramiento y | 

reforma en otros Establecimientos provinciales y para cancelar 
deudas anteriores de la Corporación. 

L o que se hace público en cumplimiento del precepto legal. 
Madrid, 14 de octubre de 1935. 

E l Presidente, 
Roberto García Trabado 

». 

chitas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los cua
les el número 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe reci
bir para sí y para las unidades afec
tas ; el número 2 especifica, por divi
siones, los que deben ser destinados 
a Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias; los números 3 y ¡os 4 los 
reclutas que las Cajas de las divisio
nes y Baleares han de facilitar a los 
Cuerpos de las guarniciones perma
nentes de Africa, y el número 5 los 
que las Cajas de Canarias han de pro
porcionar para la Sección afecta a la 
Compañía Disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara. 

Los Generales de las divisiones or
gánica^ y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia de 
dichos estados, fijarán el número de 
reclutas de que las Cajas de su juris-

de los reclutas no aconsejen otra cosa, 
serán destinados los números más ba
jos del cupo de filas de la Península 
e islas adyacentes, a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la 
Caja de recluta ¡ los más bajos del 
cupo de Africa a la circunscripción 
oriental, y los más altos, a la occi
dental. 

Los reclutas de Canarias se destina
rán a los destacamentos del Africa 
Occidental y a los Cuerpos y unida
des de aquellas islas, con arreglo a 
las siguientes normas : 

Los números más bajos se destina
rán'a la sección afecta a la compañía 
disciplinaria^ y los siguientes, hasta 
completar el cupo fijado, a los desta
camentos del Sahara, quedando agre
gados a los cuerpos del Archi
piélago que determine el comandante 
militar de Canarias, en los que reci
birán la instrucción militar, incorpo
rándose a ellos los necesarios para cu-

brir el efectivo de los aludidos desta
camentos y permaneciendo los demás 
en los referidos Cuerpos para refor
zar, cuando sea preciso, aquéllos, o 
cubrir bajas en los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y unidades, se 
procurará cumplan las condiciones y 
requisitos que marca el reglamento de 
Reclutamiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este último, de
biendo los jefes de las Cajas aten
der las necesidades de ios Cuerpos, 
que expondrán los jefes de éstos a los 
respectivos Generales de división, se
gún preceptúa el artículo 355. 

c) A los regimientos de Infante
ría se destinarán reclutas con talla u 
oficio apropiado para nutrir las com
pañías de Ametralladoras y secciones 
de máquinas de acompañamiento y 
especialidades; a los batallones de 
montaña, reclutas de regiones monta
ñosas ; a las Secciones de ¡a Escuela 
Central de Tiro y regimientos de ca
rros ligeros de combate, los que ten
gan oficios de conductores automovi
listas, mecánicos, ajustadores, meca
nógrafos, torneros, impresores, cajis
tas, electricistas y albañiles; a las 
Academias y demás Centros de ins
trucción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios de 
camarero, chofer, electricista mecáni
co, carpintero, ebanista, impresor, 
cajista, carretero, zapatero, sastre, co
cinero, albañil o barbero ; al batallón 
ciclista, reclutas con talla mínima de 
1,65o y perímetro torácico de 0,88 me
tros, procutándose destinar el mayor 
número posible de mecánicos, con
ductores y motoristas, y ios restantes, 
sepan en lo posible montar en bici
cleta ; al Grupo de Infantería del Mi
nisterio de la Guerra, reclutas que se
pan leer y escribir ¡ al Regimiento 
de Pontoneros, reclutas que sepan na
tación ; al regimiento de Aerostación, 
electricistas, sastres, guarnicioneros, 
chofers, ajustadores, fotógrafos, relo
jeros, cesteros, mecánicos, pintores, 
chapistas, ebanistas, cordeleros, obre
ros de fábricas de gas y de productos 
químicos y montadores de automóvi
les ; a las compañías de mar, reclutas 
de las Cajas del litoral con oficio apro
piado a la misión que en filas tiene 
que cumplir ; a los Cuerpos de Infan
tería de Marina, reclutas de las Ca
jas mencionadas en la circular dé 7 
de septiembre de 1935 («Diario Ofi
cial» número 206), con talla mínima 
de 1,630 metros; a los regimientos de 
Artillería pesado, Grupos de defensa 



-contra aeronaves y Grupo de escua
drones de auroamet ralladoras-caño
nes, reclutas que tengan la talla de 
1,690 metros, u oficio o profesión ade
cuada para servir en ellos, destinán
doseles por las Cajas un 20 por ico 
de reclutas chofers, conductores o me
cánicos automovilistas, motoristas, 
radiotelegrafistas, topógrafos, electri
cistas y relojeros ; al Servicio de A u 
tomovilismo de Marruecos se destina
rán un 70 por 100 de conductores de 
automóvil con carnet y un 25 por 100 
de electricistas, montadores de auto
móviles, chapistas, soldadores de au
tógena, guarnecedores de coches, vul
canizadores, fontaneros y carroceros ; 
y a las Fuerzas Regulares Indígenas, 
reclutas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de los destinados tengan 
la talla mínima de 1,630 metros. A to
dos los Cuerpos serán destinados co
mo mínimo dos reclutas de oficio sas
tre, determinándose en la orden de 
distribución del contingente, las Ca
jas que han de facilitarlos. 

Los reclutas que posean el título 
de maestros o de facultades que los 
habiliten especialmente para la ense
ñanza, serán distribuidos proporcio-
nalmente a los efectivos que hayan de 
incorporarse a cada Cuerpo, para que 
puedan ser utilizados en las Escuelas 
regimentales de instrucción primaria. 

d) Los jefes de los Regimientos 
de Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo del Ejército, regimien
tos de carros ligeros de combate, Cen
tro de Transmisiones y estudios tác
ticos de Ingenieros, Grupo de A l u m 
brado e Iluminación, Secciones de la 
Escuela Central de Tiro, Grupos de 
Información de Artillería, regimiento 
de Aerostación, tropas del servico de 
Aviación y Secciones de Obreros de 
Equipos Topográficos y de Artes 
Gráficas remitirán con urgencia a los 
Generales de las divisiones orgáni
cas que les faciliten reclutas, relación 
de los que por reunir las condiciones 
fijadas en los artículos 352 y 353 de¡ 
reglamento de reclutamiento, deben 
ser destinados a los referidos Cuer
no»;, para que sean utilizadas sus ap
titudes profesionales, siendo cubiertos 
los efectivos que a dichos Cuerpo se 
asignen, en primer lugar, con los in
cluidos en las relaciones, completán
dose, en caso preciso, con reclutas, 
que sin figurar en ellas, tengan las 
condiciones fijadas en los artículos 
354 y 3.*>6 del repetido reglamento. 

Los incluidos en las relaciones que 
les haya correspondido formar parte 
del primer llamamiento del cupo de 
Africa, serán destinados; ros pro
puestos por las Secciones de la Es
cuela Central de Tiro, regimientos de 
carros ligeros y Grupos de Informa
ción de Artillería, a Cuerpos de sus 
respectivas armas en Africa ; para la 
Escuela de Automovilismo del Ejér
cito y el Pa r que Central de Automo
vilismo, al Servicio Automovilista de 
'Africa ; para el regimiento de Ferro
carriles, Gruño de Alumbrado e I lu
minación y Centro de Transmisiones 
y Estudios Tácticos, a Cuerpos de In
genieros de Africa ¡ para el regimien
to de Aerostación y tropas de Avia
ción, al servicio de Aviación en 
Africa. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia ^el sorteo, 
les hava cabido en suerte formar par
te del primer llamamiento del cupo 
de Africa, se^án destinados, los per
tenecientes a la Escuela de Automo
vilismo del Eiército v Parque C o 
tral di .Automovilismo, al servicio 
Automovilista de Africa ; los de! regi
miento ^e Ae rostac'ón v Sffvinfe' ''e 
Aviación, a las tropas de Aviación 

en A f r i c a ; los de los Equipos Topo
gráficos y Artes Gráficas, a Cuerpos 
de Infantería, y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de la 
Península, Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utiliza
da la instrucción recibida, a cuyo fin, 
los jefes de las cajas solicitarán de 
los respectivos Generales de división 
den las órdenes y de alta y baja co
rrespondientes. Estos voluntarios se
guirán las vicisitudes de su llama
miento y reemplazo, pero si desean 
continuar en filas como voluntarios 
tendrá derecho a volver al Cuerpo de 
procedencia con el empleo que osten
ten cuando sea licenciado el llama
miento a que pertenece. 

Los voluntarios incluidos en sorteo 
a quienes haya correspondido formar 
parte de los cupos de filas para la 
Península o de instrucción, continua
rán perteneciendo a los Cuerpos en 
que prestan servicio. 

A ¡os reclutas excluido del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les considerará para todos los efec
tos como pertenecientes al primer lla
mamiento del cupo de filas de Africa 
o Península, según el Cuerpo en que 
sirvan. Los excluidos del sorteo por 
haber prestado servicio como volun
tarios un año como mínimo y estén 
separados de filas, quedarán afectos 
al cupo de instrucción, y con este cu
po serán destinados a Cuerpo del A r 
ma en que prestaron servicio cuando 
se ordene. 

f) Los que sirvan en los Cuerpos 
de Infantería de Marina y les haya 
cabido en suerte ser destinados a 
Africa lo serán a un Cuerpo de In
fantería de Ejército, a cuyo efecto los 
jefes de las Cajas lo comunicarán por 
conducto reglamentario a los Gene
rales de los respectivos departamen
tos marítimos. 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y A f r i 
ca, se distribuirán proporcionalmente 
entre todos los Cuerpos que sean nu
tridos por la respectiva Caja, trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta 
de concentración, según dispone el 
artículo 339 del reglamento. 

A los Cuerpos de Infantería de M a 
rina no se destinarán reclutas pre
suntos desertores, ni los que al ser 
reconocidos en la Cajas, resulten pre
suntos inútiles. 

h) A los reclutas del cupo de f i 
las que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de pri
mera clase por causas sobrevenidas, 
se les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Penínsu
la a que sean destinados, según dis
pone el artículo 338 del reglamento 
de Reclutamiento. 

i) Los reclutas del CUDO de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el año 
1900, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de enero de 1914 
(«Colección Legislativa» núm. 5), o 
se encuentre en situación de desapa
recido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la residen
cia de sus padres, siempre que acre
dite tales circunstancias mediante 
certificado expedido por el jefe del 
Cuerpo o dependencia en que presta
ba servicio el causante de la excep
ción y sea el primero y único herma
no aue disfruta de este beneficio, re
quisito este último que se justificará 
mediante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano fa
llecido v el recluta llamado a concen
tración havan sido ah'stados : debiér-
dose hacer constar en dicho docv-

mento el nombre de los hermanos in
cluidos en alistamientos intermedios 
que hayan sido declarados útiles pa
ra todo servicio, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen. Los je
fes de las Cajas de recluta compro
barán por los antecedentes que ort 
ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficios, y les darán, en su 
consecuencia, el destino que proceda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agregados 
a un Cuerpo de la Península e Is
las, hasta que el hermano sea licen
ciado. 

j) . Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 
territorio el que voluntariamente lo so
licite, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido número más bajo; el 
otro cumplirá el servicio en la Pen
ínsula. 

k) L a falta de reclutas en las Ca
jas en relación al número de los que 
se les fijan para distribuir, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Pen
ínsula e islas a que nutran. 

Segunda. Concentración de los 
reclutas.—a) Los reclutas a quie
nes les haya correspondido ser desti
nados a los Cuerpos de la Península 
e islas, se concentrarán en Caja los 
días 1, 2 y 3 de noviembre próximo 
en todas las Cajas de la Península, 
Baleares y Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destamentos del Sahara, 
se concentrarán en Caja los días del 
mes de noviembre próximo que a 
continuación se indican: los días 1, 
2 y 3 los de Canarias; el 12 los de la 
segunda división; el 14, los de la pri
mera división ; el 16, los de la ter
cera y cuarta divisiones y Balea
res; el 17, los de la quinta división; 
el 18, los de la sexta división ; el IQ, 
los de la séptima, y el 20, los de la 
octava división. 

Los Jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que re
sidan en la respectiva población, de
be verificar su presentación en la ca
pitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no se 
incorporarán a sus reepectivas Cajas, 
pero si les hubiese correspondido ser
vir en Africa, se presentarán en la 
Caja más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven, en la fecha an
tes indicada, a cuyo fin los Genera
les de las divisiones orgánicas, a pe
tición de los jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas se rán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado por la circular de 30 de ju
lio de 1927 («Colección Legislativa» 
núm. 314) ; siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus ca
sas, hasta el día que verifiauen su 
presentación al jefe de la Cata, con 
1,25 pesetas diarias, según determi
na el artículo 335 del reglamento de 
Reclutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Caías el día que hagan su presenta
ción en e'las. y causarán baia en las 
mismas el en que, con arreglo a l^s 
respectivos cuadros de marcha, de
ban nferMinr su incorporar ion a a»i 
Cuerpo. Duranre dichos días percibi

rán com único socorro dos pesetas 

diarias, incrementados para los de l a 

segunda división destinados a Cana, 
rias, en una más, por cada día que 

inviertan en la navegación. Las ex-
presadas cantidades les serán abona, 
das por las Cajas y reclamadas direc-
tamente por esos organismos, no pr. 
sándose, en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la población de re-
sidencia de las Cajas hubiese cuer. 
pos activos que pudieran confeccio-
nar comidas, se les facilitarán a los 

reclutas concentrados que lo solio!, 
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro, por las Cajas con car. 
go al socorro a que hace referencia 
el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del reglamento de Redu-
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenezcan, 
lo efectúen en Ja de su residencia, se-
rán socorridos por esta última en la 
forma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota especial 
en la Caja que los facilite, la cual, en 
su virtud, no remitirá justificantes ni 
pasará cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el día 
en que debe darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquélla de la 
fecha correspondiente al último día 
por el que vayan socorridos, para 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja pn 
la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos de! artículo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa no verificarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por e! Tribunaí 
médico militar de la división se re
suelva la propuesta de inutili^a^, in
gresando, entre tanto, en los Hospi
tales militares oue designen los Ge
nerales de la división o ouedanflo! 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado artículo 341 def 
repetido reglamento. 

h) Durante los días de concentra
ción los Jefes de las Caías rectifica
rán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, co
mo consecuencia de ello, confirmarán 
o rectificarán los destinos que provi
sionalmente hubieren asignado a ca
da recluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de termi
nada la concentración, para los reclu
tas que les corresponda servir en 
Africa, y el día 4 de noviembre a los 
que hayan de efectuarlo en los Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias. 

Tercera. Incorporación a l ° s 

Cuerpos de los reclutas.—a) L° s 

transportes por ferrocarril de los re
clutas destinados a Cuerpos de la di-
visión a oue pertenecen las Cajas 
procedencia, así como el de peque
ños grupos de hombres destinados a 
Cuerpos de otras divisiones, será" 

ordenados por los Generales de l * s 

divisiones a qu«* pertenezcan las Ca
ías, a partir del día 5 de noviembre 
próximo, utilizando trenes militares 
y ordinarios. 

Por el Estado Mavor Central.Jj 
dictarán instrucciones para eoo 
el transpone de- Tos contingentes 

rdinar 
nú-



r ü S 0 S de reclutas destinados a 
u e r p o s de otras divisiones. 
Los transportes marítimos serán 

.rdenados por los Generales de las 
¡visiones orgánicas y Comandantes 
¡litares de Baleares y Canarias. 
b) Los reclutas destinados a Afri-

a embarcarán en los puertos y fe-
has, y serán transportados en los 
apores correos de la Compartía 
ransmediterránea, que fija el estado 
úmero 6. 
c) Los Generales de las divisio-

es orgánicas y Comandantes mili-
lares de Baleares y Canarias, que-
an encargados de organizar el trans-
orte de los reclutas de su territorio 
estinados a Cuerpos de Africa, des-
e |a residencia de la Caja de reclu-

al puerto de embarque, poniendo 
n circulación los trenes militares 
ecesarios, utilizando los ordinarios 
e sean precisos a los distintos gru-

os, para que marchen desde la re-
¡dencia de las Cajas a las estaciones 
e empalme y continúen en los tre-
es militares organizados, o directa-
ente a los puertos de embarque, 
onde deberán llegar con la antici-
ación necesaria para que puedan se-
uir el viaje en los vapores correos 
ue tienen su salida de los puertos de 
lálaga, a las veintidós; y de Alge-
iras, a las siete y a las quince. 
En el caso de que, por tempora-

es u otras causas imprevistas, no 
arpasen los vapores los días señala
os en el mencionado estado número 
, los Comandantes militares de los 
uertos de embarque lo comunicarán 
¡rectamente al General de la divi-
ión correspondiente para que retra-
e la salida de sucesivos contingen-
;es, a fin de evitar en aquéllos la 
cumulación excesiva de reclutas que 
ifictilte su alojamiento. 
Los reclutas que, por haber que-
ado rezagados o por otras causas no 
wedan embarcar en los puertos y 
'las señalados, lo efectuarán en los 
apores correos de días inmediatos. 
<f) A los reclutas transportados 
frenes militares y en los vapores 

orreos de Africa, se les facilitará 
«n y ranchos en frío o en caliente, 
n la forma que los Generales Jefes 
I las di\ isiones orgánicas estimen 
onveniente para que quede atendida 
sta necesidad, pero dando preferen-
a al suministro de ranchos en frío, 
°r las ventajas que proporciona este 
'stema. Cuando se faciliten comidas 
alientes, se proveerá a los Parques 
e Intendencia, por los Cuerpos que 
esjenen los Generales Jefes de las 
•visiones, del número suficiente de 

•platos y cucharas para que puedan 
Pender a las necesidades de las ex
ucciones, proporcionándolos a los 
.reclutas en el moento de suministrar-
* las comidas, recogiéndolos al tcr-
"""ar, para que sirvan en sucesivas 
p̂ediciones y puedan ser devueltos, 
terminar la concentración, a los 

fuer 
El Pos que los facilitaron. importe de los suministros que 

* efectúen durante los transportes 
/Marítimos v terrestres serán abona-
P j en metálico por los iefes de par
ro*, para lo cual las Cajas les entre
garán los socorros correspondientes, 
f°n cargo a los que se refiere el apar
tado d) de la regla segunda de esta 
circula. orcular. 
..Los jefes de partida distribuirán 
"'ariamente a los reclutas el sobran-
, e del socorro que pueda resultar a 
Cada uno después de abonado lo que 
se'es suministre por alimentación. 

s ' por causa de fuerza mavor alguna — • • 
tWinr¡aIt-Íí,,a " ° pudieran l l e g a r a su 

elación 
1 ¡¡¡Ha fecha calculada, la snÑ 

»tar correspondiente de la •"«ir correspondiente de la I 
donde quede detenida or- i 

denará que por un Cuerpo activo se 
entreguen al jefe de ella tantos soco
rros de dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justificado con 
la orden de dicha autoridad, cursará 
el indicado jefe directamente con car
go al mencionado Cuerpo, para su 
abono inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las expe
diciones conducidas por oficiales y 
clases, que percibirán las dietas re
glamentarias, en la forma siguiente: 
hasta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia nu
mérica ; de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un cabo; de 100 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos ; de 250 a 500, por dos oficiales, 
dos argentos y cuatro cabos, y pa
sando de 500, el jefe de la expedi
ción será un capitán, quedando au
torizados los Generales de las divi
siones orgánicas para aumentar el 
número de clases que constituyen las 
partidas conductoras, cuando lo exi
jan el número de reclutas que con
ducen, la duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio, para ase
gurar el orden en los transportes. Es
tas partidas conductoras rendirán 
viaje donde termina el transporte en 
los trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el man
do, se darán a reconcer por todos los 
individuos que compongan la expedi
ción, formándolos y pasándoles lista 
y dándoles las instrucciones y pre
venciones a que hava lugar. 

Los cabos y sargentos de las par-
I tidas conductoras, que viajaran en 
' los mismos coches que los reclutas, 

serán distribuidos en forma que en 
I cualquier momento puedan imponer 

su autoridad, cuidando del orden y 
; compostura y de evitar accidentes en 
1 la marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas 
¡ con la mayor escrupulosidad ias pre

venciones del artículo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ello entrega-án a los je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la anota
ción de si se le ha facilitado manta, 
así como también se especificará el 
día en que causen baja los individuos 
en la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos Jefes de 
partida las hoias de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados, a 
que se refiere el apartado d) de la 
regla segunda de la presente circu
lar, y el día hasta el cual inclusive 
corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
<efes de partida, auedando los men
cionados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de tos 
antedichos datos y documentos» sin 
esperar a la remisión de las filiat io
nes, en las que, no obstante, se con
signarán las fechas de baja en ?a Ca
ja y alta en los Cuerpos y los soco
rros que hayan facilitado. 

f) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
37o y 37a del reelamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio se dictarán 
instrucciones para el suministro de 
mantas a los reclutas que la nece
siten. 

Cuarta.—Disposiciones finales. — 
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de ese 
día de alta, tendrán derecho al haber, 
pan y demás devengos reglamenta
rios, que les serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino. 

También estos últimos reclamarán, 
por nota, lo correspondiente a los so
corros que, en el caso de fuerza ma
yor, según se prevé en el apartado 
d) de la regla tercera haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas durante la 
marcha de incorporación. 

b) Los Cuerpos no entregarán la 
j primera puesta a los presuntos inú

tiles, hasta que sean declarados de-
I finitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
I lleven los reclutas a su incorpora-
1 ción a los Cuerpos se desinfectarán y 

se depositarán en el almacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando, si así lo de
sean, pero también desinfectadas pre
viamente. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandante militares 
de Baleares v Canarias y Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán y remitirán a este 
Ministerio las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento 
de la presente orden circular; resol
verán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; solicitarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta circu
lar en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las 
respectivas provincias, con objeto de 
que lleguen a conocimiento de todos 
los interesados ; tendrán muy presen
te todo cuanto se previene en el ca
pítulo X V del reglamento de Reclu
tamiento, y elevarán a este Ministe
rio, en la segunda quincena de di
ciembre, el resumen y observaciones 
a que se refiere el artículo 373 del ci
tado texto. Por último, las expresa
das autoridades interesarán también 
de los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que juz
guen conveniente hava fuerzas de la 
Guardia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los tre
nes que conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos v unidades 
del Ejército pasarán la revista de Co
misario del mes de diciembre, con la 
fuerza presente en filas que le resul
te después de la incorporación de re
clutas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de octubre de 193*. 

GIL ROBLES 
Señor... 

(Núm. 2.730) 

A Y U N T A M I E N T O S 

MORALEJA DE ENMEDIO 
Formado el proyecto de modifica

ciones al presupuesto del año actual, 
para formación del que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría de esta Cor
poración por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y puedan 
formular, en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, cuantas reclamaciones 

u observaciones estimen oportunas, 
según y conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y quin
to del Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Moraleja de En medio, a 30 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

(X .-552) 
MORALEJA DE ENMEDIO 

Él padrón de edificios y solares de 
este término municipal y sus listas 
cobratorias, para el próximo año de 
1936, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmimo de ocho 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados dichos documentos y for
mular reclamaciones sobre los mis
mos por errores aritméticos o de co
pia. 

Moraleja de Enmedio, 24 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

(X .-553) 
CANILLEJAS 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año para 
la formación del proyecto de presu
puesto a regir en el próximo año 1936, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
j del presente a los efectos del artículo 
' quinto del reglamento de 23 de agos

to de 1924 y para general conoci
miento. 

Canillejas, a 10 de octubre de 1935. 
El Alcalde (firmado). 

(X .-554) 

MECO 
El presupuesto municipal ordinario 

j de esta villa, para el año natural de 
1936, queda expuesto al público por 
término de quince días, a efectos re* 
glamentarios. 

Meco, a 26 de septiembre de 1935. 
El Alcalde, Juan A. Larrazábal. 

(Núm. 2.735) (X.—555) 

VALDEAVERO 
El padrón de la Patente Nacional 

de automóviles de este término, para 
el año próximo 1936, se halla forma
do y de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, a los efectos 
reglamentarios. 

Valdeavero, a 8 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Félix Sanz. * 

(Núm. 2.737) (X.—557) 

O B R A S P U B L I C A S 
DELEGACION DE LOS SERVI

CIOS HIDRAULICOS 
DEL TAJO 

Transcurrido el plazo de veinte días 
fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de !a 
provincia de fecha 16 de septiembre 
último, a fin de que los propietarios 
comprendidos en la relación publica
da en dicho B O L E T Í N e interesados en 
el expediente de expropiación forzo
sa a cargo de Canales del Lozoya, 
para la construcción del camino de 
servicio del Canal del Este, 2 .• tramo, 
en el término municipal de Vallecas, 



pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertinentes contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta de sus fincas con el fin indi
cado, sin que conste que hayan he
cho uso de sus derechos, cosa ade
más acreditada por oficio del señor 
Alcalde de Val lecas, de fecha 7 del 
actual, esta Jefatura ha resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de expropiación forzosa 
y en el Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar la necesidad de la 
ocupación de los expresados terrenos 
para las obras mencionadas. 

Lo que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N O F I C I A L , en cumpli
miento del artículo 25 de dicho Re
glamento, con el fin de que ros refe
ridos propietarios comprendidos eri 
la relación nominal publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 16 de septiembre | 
último, puedan, en caso de no estar j 
conformes con este acuerdo, utilizar 
contra el mismo, dentro del plazo de 
ocho días, el recurso a que hace refe- ; 
rencia el artículo 19 de la vigente Ley 
de expropiación forzosa. 

Madrid, 10 de octubre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Transcurrido el plazo de vein̂ ? días 
fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de fecha 16 de septiembre 
último, a fin de que los propietarios 
comprendidos en la «-e'aHón publica
da en dicho B O L E T Í N e interesados en 
el expediente de expropiación forzo
sa a cargo de Canales del Lozoya, 
para la construcción del camino de 
servicio del Canal del Este, en el 
t é r m i n o municipal de Vallecas, 
pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertinentes contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta de sus fincas con el fin indi
cado, sin que conste que hayan he
cho uso de sus derechos, cosa ade
más acreditada por oficio del señor 
Alcalde de Vallecas, de fecha 7 del 
actual, esta Jefatura ha resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de expropiación forzosa 
y en el Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar la necesidad de la 
ocupación de los expresados terrenos 
para las obras mencionadas. 

Lo que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N O F I C I A L , en cumpli
miento del artículo 25 de dicho Re
glamento, con el fin de que ros refe
ridos propietarios comprendidos en 
la relación nominal publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 16 de septiembre 
último, puedan, en caso de no estar 
conformes con este acuerdo, utilizar 
contra el mismo, dentro del plazo de 
ocho días, el recurso a que hace refe
rencia el artículo 19 de la vigente Ley1 

de expropiación forzosa. 
* Madrid, 10 de octubre de 1935.-* 

El Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Providencias j u d i c i a l e s 

1 U Z G A D 0 8 D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 15 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en pro
videncia de este día, dictada en de
manda que por pobre ha promovido 
e| Procurador Sr. Escrivá de Roma-

ní, a nombre y representación de doña 
Juliana Zuluaga Cerragería, contra 
su esposo, en ignorado paradero, Jqn 
Fernando Blaya Sanz, sobre divor
cio, por medio de la presente se con
fiere traslado con emplazamiento a di
cho demandado, Sr. Blaya, para que, 
dentro del término improrrogable de 
veinte días comparezca en dichos *u-
tos personándose en forma y contes
tando a la demanda, haciéndole pre
sente, que las copias simples se ha
llan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado, a cargo del Sr. Cor
tés. 

Y con el fin de que la presente • ir-
va de emplazamiento en forma a don 
Fernando Blaya Sanz, la firmo en 
Madrid, a 8 de octubre de 1935.—El 
Secretario judicial, P. H. , Angel 

(Núm. 2.728) (C—445) 

MOTILLA DEL PALANCAR 
Don Miguel Valls Marín, Secretario 

del Juzgado de primera instancia 
de Motilla del Palancar, 
Certifico: Que en los autos inci

dentales de pobreza de que luego se 
hará mención, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Motilla del Palancar, 

a 30 de septiembre de 1935.—El se
ñor don Víctor Servan Mur, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido.—Vistos por mí los preseate.; 
autos incidentales de pobreza instadas 
por el Procurador don Publio Nava
rro Moya, en nombre y representació.i 
de don Julio Martínez Garrido, mayor 
de edad, casado, jornalero, vecino de 
Minglanilla, para litigar sobre recla
mación de indemnización ~ivil cont.a 
la Sociedad «Salinas de Minglani11a>\ 
de la que es gerente don Leandro Ili
gón Burriel y contra don Julio Can? 
de Benito, vecinos de Minglanilla y 
Madrid, respectivamente, autos tra
mitados solamente con la representa
ción del Estado, dirigido el actor por 
el Letrado don Aurelio López Ma
lo ; y 

Fallo 
Que declarando haber lugar a la 

demanda deducida por don Julio Mar
tínez Garrido, debo conceder y con
cedo al mismo el beneficio legal de 
pobreza que solicita para ¡itigar en 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, en reclamación de indemni
zación contra la Sociedad «Salinas de 
Minglanilla», de la que es gerente 
don Leandro Higón Burriel y contra 
don Julio Cano de Benito, sin expre
sa imposición de costas y sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 
3ó, 37 y 39 de la ley de Enjuicia
miento civil. Y de conformidad con 
lo dispuesto en dicha Ley en sus ar
tículos 779 en relación con el 282 y 
siguientes, de.no solicitarse por el de
mandante que se notifique esta reso
lución personalmente a los demanda -
dos declarados en rebeldía, hágase ta 
notificación en el modo y forma que 
determinan dichos preceptos legales. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Víctor Servan. 
Rubricado. 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en la audiencia pública de1 

día de su fecha por el señor Juez que 
la suscribe.-

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado y sirva de notifica
ción al demandado don Julio Cano 
de Benito, vecino de Madrid, expido 
el presente, visado por el señor ~ jez 
en Motilla del Palancar, a 7 de octu
bre de 1935. — Licenciado Miguel 
Valls.—VS B.*. El Juez de primera 
instancia, Víctor Servan. 

(Núm. 2.713) ' (C.—447) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

En los autos seguidos por don An
tonio Espinos Ripoll, con doña Ma
ría Francisca Montero de Espinosa, 
sobre pago de ochenta mi' pesetas, 
se ha acordado la notificación por me
dio de edictos en los periódicos ofi
ciales a doña María Francisca Mon
tero de Espinosa, de la siguiente 

Providencia 
Por lo que aparece de la anterior 

diligencia, hágase saber por el Oficia" 
de Sala a doña María Francisca Mon
tero de Espinosa haber cesado en m 
ejercicio de su cargo el Procurador 
don Rodolfo Rubira Abarca, requi-
riéndoia a la vez para que, dentro 
del término de diez días designe otro 
nuevo que la represente o inste lo que 
estime conducente a su derecho, bajo 
apercibimiento de tenerla por desis
tida de la apelación, de no verifi
carlo. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
Y para que conste y pueda tener 

lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el pre
sente edicto que firmo en Madrid, a 
9 de octubre de 1935.—El Oficial de 
Sala, Román Sanmartí. 

(Núm. 2.723) (C—44.)) 

Dirección general de Seguridad 

Multas.—Edicto 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción, se cita y emplaza a don Miguel 
Ortega y don Luis Guzmán, Empre
sarios del teatro Ideal, de esta capi
tal, sito en la calle del Doctor Cor-
tezo, número 2, y que han sido obje
to de la imposición de una multa de 
50 pesetas por esta Dirección Gene
ral, con arreglo al artículo 22 de la 
vigente ley Provincial, sanción con
tra la mal han recurrido en plazo le
gal, para que en el término de quin
ce días, contados desde la publica
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, aporten ante la 
Dirección general de Seguridad, 
cuantas alegaciones y documentos 
crean convenientes para su descargo 
en las actuaciones que se practican 
en el expediente instruido a tal efec
to en aquel Ministerio. 

Madrid, 3 de octubre de 1935 — El 
Director general interino, P. D., Pe
dro Lucas. 

(Núm. 2.650) 

COMPAÑIA D E L O S F E R R O C A 
R R I L E S S U B U R B A N O S D E 

M A L A G A 

Aviso 

El Consejo de Administración de 
la Compañía de los Ferrocarriles 
Suburbanos de Málaga tiene el ho
nor de citar a los Sres. Accionistas 
de la Compañía a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el 
Palace Hotel de Madrid, el día 30 de 
octubre de 1935, a ' a * once de la ma
ñana, para tomar acuerdos sobre el 
siguiente 

Orden del día 

Aprobación del proyecto de con
venio, presentado por el Consejo de 
Administración, entre la Sociedad y 
los portadores de obligaciones de 400 
pesetas, 4 por roo, emisión 1920, de 
esta Compañía. 

Para justificar la asistencia a la 

Junta, las acciones se depositará̂  
Málaga en la Caja de la Compartí 
o bien en la Banque d'Anvers, 
Amberes, con ocho días de anticipa 
ción. 

Podrán los señores accionistas J 
legar su asistencia en otro socio, nM 
medio de carta particular. r 

Málaga, a once de octubre de <gfl 
novecientos treinta y cinco. 

Por el Consejo de Administracii 
El Director general, 

P. de Jonge. (Firmado.) 
(A.—2.339, 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
D E M A D R I D 

Junta administrativa 

Se ha señalado reunión de la JuJ 
ra administrativa para conocer en 
expediente instruido por aprehensici 
de ocho máquinas de escribir y ni 
mero 75-35 de esta Delegación 4 
Hacienda, para el día 23 del mesat 
tUál, y hora de las diez y media. 

Y siendo desconocido el actual] 
domicilio de los encartados en 
expediente, don Virginio Duque Si. 
móns y don Fernando Perdigones, se 
les notifica para comparecencia ante 
la citada Junta administrativa em 
día y hora antes indicados, con ai 
vertencia a los mismos de los den> 
chos establecidos por los artículo} 
79, 91 y 92 de la vigente ley de Co». 
trabando y Defraudación sobre de* 
signación de Vocal y proposición 
aportación de prueba y también del 
de hacerse representar por medio de 
apoderado, quien deberá justifica 
tal representación por medio del co
rrespondiente escrito otorgado ante 
Notario. Se advierte asimismo qiH 
Junta administrativa conocerá en 
citado expediente, aun sin la compM 
recencia de los dichos don Virginia 
Duque Simóns y don Fernando Vm 
digones, una vez hayan sido notifrj 
cados. 

Madrid, 3 de octubre de 1935 -fi 

Delegado de Hacienda, Ricardo MJ 
guel Alvarez. 

(Núm. 2.648) 

Tribunal provincial de lo cfj 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que tea-
gan interés directo en el negocio! 
quieran coadyuvar en él a la Adn> 
nistración se anuncia que por do* 
Alvaio Navarro Martínez se ha inttj* 
puesto recurso contencioso con la m 
ministración (Secretaría del Sr. Mj 
rez Val des), sobre revocación I 
acuerdo del Ayuntamiento de 8 de oc
tubre de 1934, que declara cesan» 
al recurrente. 

Madrid, 23 de septiembre de 19$ 
El Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.502) 

Para conocimiento de los que te*I 
gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la ^¿k 
nistración se anuncia que por ^ 
Francisco Aznar Aycart se ha in¡#' 
puesto recurso contencioso con la A 

ministración (Secretaría del 
Valdés), sobre revocación de acuer 
ministración (Secretaría del Sr. J 
Valdés), sobre revocación de acuenj 
del Ayuntamiento de 8 de octubre* 
1934' que declara cesante al recu
rrente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1 0 
El Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.485) 
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